
del Rey, calle Espolona, número seis, Cuenca, propiedad del 
Estado, de la que el solicitante e6 ocupante de buena fe. Dicha 
finca lia sido tasada en la cantidad de ciento tres mil ciento 
veinticinco pesetas por los Servicios Técnicos del Ministerio de 
Hacienda

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autoriza
ción concedida por el artículo sesenta y tres de la Ley del- 
Patrimonio del Estado de quince de abril de mil novecientos 
sesenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día tres 
de julio de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de 
quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se acuerda 
la enajenación directa a favor de don Gregorio Zafra Sanz, con 
domicilio en avenida de América, sin número, edificio «Univac» 
(Madrid), de la finca propiedad del Estado, que a continuación 
se describe: Finca urbana sita en el término municipal de 
Torrejoncillo del Rey (Cuenca), calle Espolona, número seis, con 
una superficie de cincuenta y cinco metros cuadrados, y los 
linderos siguientes: derecha y fondo, Pablo Gallardo Jiménez; 
izquierda, Felipe Isidro Zafra.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Huete al tomo 
cuatrocientos setenta y nueve, libro once, folio setenta y seis, 
finca número tres mil seiscientos veintinueve, inscripción pri
mera.

Artículo segundo.—El precio total de dicha enajenación es el 
de ciento tres mil ciento veinticinco pesetas, las cuales deberán 
ser ingresadas en el Tesoro por el adquirente en el plazo de 
quince días a partir de la notificación de la adjudicación por 
la Delegación de Hacienda de Cuenca, siendo también de cuenta 
del interesado todos lo6 gastos originados en la tramitación del 
expediente y los que se causen en cumplimiento del presente 
Real Decreto.

Artículo tercero.—Por el -Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado se llevarán 
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se 
dispone el' presente Real Decreto.

Dado en Madrid a tres de julio de mil novecientos ochenta 
y uno.

.JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda,

JAIME GARCIA AÑOVEROS

17792 REAL DECRETO 1697/1981, de 3 de julio, por el 
que se acuerda la enajenación directa de un solar 
sito en Melilla y sobre el que se asienta una edi
ficación.

Por doña Ana Alcántara Gutiérrez 6e ha interesado la adjudi
cación de un solar, propiedad del Estado, sito en Melilla, calle 
de Sargento Arbucias, número veintiocho, barrio Calvo Sotelo, 
como ocupante de la edificación existente sobre el mismo. Dicho 
solar ha sido tasado en la cantidad de doce mil quinientas 
sesenta y cuatro pesetas por los Servicios Técnicos correspon
dientes del Ministerio de Hacienda.

Concurren en el presente caso circunstancias que justifican 
hacer uso de la autorización concedida por el articulo sesenta y 
tres de la Ley del Patrimonio del Estado de quince de abril 
de mil novecientos sesenta y cuatro, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo trescientos sesenta y uno del Código Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
tres de julio de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, 
se acuerda la enajenación directa a favor de doña Ana Alcán
tara Gutiérrez, con domicilio en Melilla, calle Sargento Arbucias, 
número veintiocho, barrio Calvo Sotelo, de un solar propiedad 
del Estado y sobre el que se asienta una edificación, que a 
continuación se describe: Finca urbana, sita en Melilla, calle 
Sargento Arbucias, número veintiocho, barrio Calvo Sotelo, con 
una superficie total de sesenta y dos coma veinte metros cua
drados, con los linderos siguientes: derecha, casa número veinti
séis de la misiqa calle; izquierda, casa número treinta de dicha 
calle, y fondo, casa número tres de lá calle Julio Ruiz de Alda.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado, 
al tomo ciento cuarenta y dos, folio ciento ochenta y ocho, finca 
cinco mil ochocientae doce, inscripción primera, fecha veinte 
de diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.

Artículo segundo.—El precio total de dicha adjudicación es 
de doce mil quinientas sesenta y cuatr0 pesetas, las cuales 
deberán ser ingresadas en el Tesoro por la adjudicataria en 
el plqzo de quince días a partir de la notificación por la Delega

ción de Hacienda de Melilla, 6iendo también por cuenta de la 
interesada todos ios gastos originados en la tramitación del 
expediente y los que se causen en cumplimiento del presente 
Real Decreto.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a tre6 de julio de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda,

JAIME GARCIA AÑOVEROS

17793 REAL DECRETO 1698/1981, de 3 de julio, por el 
que se accede a la reversión solicitada por el Ayun
tamiento de Riolobos (Cáceres) de un inmueble 
que donó al Estado.

El Ayuntamiento de Riolobos (Cáceres) donó al Estado un 
inmueble sito en d mismo término municipal, con una super
ficie de dos mil metros cuadrados, con el fin de construir una 
casa-cuartel para la Guardia Civil. La donación fue formalizada 
en escritura pública de veintidós de julio de mil novecientos 
cincuenta y nueve.

Dicho Ayuntamiento ha solicitado la reversión del inmueble 
por haberse desistido' de cumplir el fin de la donación, petición 
que ha sido informada favorablemente por el Ministerio del 
Interior.

Por todo lo expuesto, y a propuesta del Ministro de Hacienda 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día tres de julio de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se accede a la reversión en favor del 
Ayuntamiento de Riolobos (Cáceres) del inmueble que donó al 
Estado con destino a la construcción de una ca6a-cuartel para 
la Guardia Civil en el mismo término municipal, de la cual se 
ha desistido, cuya donación fue aceptada en escritura otorgada 
el veintidós de julio de mil novecientos cincuenta y nueve, 
describiéndose el inmueble que revierte de la siguiente forma: 
Solar adyacente al pueblo de Riolobos, al sitio denominado Egido 
Patero, conocido por el nombre de Cañadas de las Vacas, si
tuado en la parte este de dicho Egido, con una superficie de 
dos mil metros cuadrados. Linda: al Norte, con el camino ve
cinal de Riolobos a la carretera general de Salamanca-Cáceres-, 
por el Sur. Este y Oeste, con terreno propiedad municipal, deno
minado Egido Patero, de donde procede.

Artículo segundo.—En la escritura de reversión que se otor
gue se hará constar la formal declaración del Ayuntamiento al 
que revierte el bien de que, con la entrega y recepción del 
mismo en la situación de hecho y de derecho en. que actual
mente se encuentre, considera enteramente sástifecho su derecho, 
sin que tenga que reclamar nada ante el Estado por ningún 
concepto derivado o relacionado con la donación, conservación 
y reversión de aquél y de que serán de su exclusivo cargo 
todos los gastos a que dé lugar la reversión y la escritura 
pública en que se formalice.

Artículo tercero —Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, 6e llevarán a 
cabo los trámites conducentes a ia efectividad de cuanto se dis
pone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a tres de julio de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda,

JAIME GARCIA AÑOVEROS

17794 REAL DECRETO 1699/1981, de 3 de julio, por el 
que se accede a la reversión solicitada por el Ayun
tamiento de Monforte de Lemos (Lugo) de un in
mueble que cedió al extinto Movimiento Nacional.

El Ayuntamiento de Monforte de Lemos (Lugo) cedió al 
extinto Movimiento Nacional un inmueble en el sito conocido 
por La Pingúela de la citada localidad, cuya cesión fue forma
lizada en escritura pública el veintinueve de septiembre de mil 
novecientos setenta y seis, para la construcción de un polide- 
portivo.

El citado Ayuntamiento ha solicitado la reversión del in
mueble cedido, habida cuenta de que no 6e ha cumplido el fin 
previsto en la mencionada cesión.

Por todo lo expuesto, y a propuesta del Ministro de Hacienda 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día tres de julio de mil novecientos ochenta y uRo,


